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OBJETO

Establecer las medidas de seguridad y protección ambiental que deberán aplicarse en las tareas de reprueba decenal y/o reparaciones de tanques de GLP en Plantas de almacenaje.

1 ALCANCE

Comprende todas las repruebas decenales y/o reparaciones que deban hacerse en tanques de GLP instalados en Plantas de almacenaje que pertenezcan u opere Camuzzi Gas Pampeana o Camuzzi Gas del Sur.

2 AREAS INVOLUCRADAS

Gerencias de Unidades de Negocios.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente.

Gerencia Técnica.

3 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y/O DE REFERENCIA

· Gas del Estado – Disposición Interna Nº1986: Tareas sobre tanques fijos y móviles para gas licuado de petróleo no refrigerado. 

· Gas del Estado – Documento técnico de Higiene y Seguridad Industrial “Inertización”.
· –American Gas Association – Purging Principles and Practice 

· GE – N1 – 102 (1981) Mantenimiento en Plantas de Gas Licuado de Petróleo

· Norma NAG 112 - Norma para el proyecto, construcción y operación de plantas de almacenamiento de gases licuados de petróleo

· Norma IRAM 3625  - Seguridad en Espacios Confinados

· Norma NAG 155 - Norma Mínima para el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento para Plantas de Gas Licuado de Petróleo de Bajo Volumen de Almacenamiento para Sistemas de Distribución por Redes Instaladas en Vía Pública.

· Nota DNRH y C Nº564 (año 2000)

· Nota SSC Nº2209 (año 2004)

· Nota DNRyC Nº 576 (año 2004)

· Nota SE Nº6264 (año 2013)

· Nota SE Nº2157 (año 2014)

· Resolución 404-94: Registros y auditorias de GLP e Hidrocarburos
· Resolución SE 08/06 - Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento para Plantas de Gas Licuado de Petróleo de bajo volumen de almacenamiento.

· Resolución SRT 953/10

· Resolución SRT 960/15 – Condiciones de seguridad para la operación de autoelevadores

· Resolución SRT 299/11 – Elementos de protección personal. Registro y certificación
· MINEM-SSComb: Conjunto de disposiciones sobre pruebas y reparaciones de recipientes de GLP actualizadas.
· Disp GE 1986 - Tareas sobre tanques fijos y móviles de GLP no refrigerados

· N SM - 105 Requisitos de Seguridad Higiene, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contrataciones de Obras y Servicios.
· I SM – 101 Campamentos y Obradores

· I SM - 104 Pruebas de resistencia y hermeticidad – Inertizado

· I SM – 111 Limpieza, restauración y revegetación

· I SM – 112 Gestión de Residuos

· i SM - 113 Cartelería y Señalización

· I SM  -117 Venteo de Gas

· I SM  -118 Desmalezado y uso de herbicidas

· I SM – 123 Capacitación de SyMA en Obras y Servicios

· I SM  -125 Emergencias Ambientales – Derrames menores

· I SM – 126 Emergencias Ambientales – Derrames mayores
· I SM – 127 Identificación de los transportes de sustancias

· I SM – 128 Identificación de sustancias químicas y residuos

· I SM - 134 Obras Civiles

· I SM – 135 Instalaciones eléctricas

· i SM - 136 Soldadura

· I SM – 137 Protección respiratoria

· I SM – 141 Manipuleo y Almacenamiento de líquidos inflamables

· I SN - 143 Elementos de Protección Personal

· I SM – 146 Permisos de Trabajo

4 DEFINICIONES

· Espacio confinado: Recinto que posee las siguientes características:

· Tamaño suficiente para permitir el ingreso de personal para la realización de una determinada tarea.

· Las bocas o puertas para el ingreso y egreso son de tamaño reducido o limitado (por ejemplo, tanques, recipientes, bóvedas o pozos con sitios que pueden tener limitado espacio de ingreso) 

· Que no haya sido diseñado para ser ocupado por personas en forma continua.

· Que pudiera existir presencia de gases contaminantes y/o deficiencia de oxígeno.

· Reprueba decenal: ensayo integral destinado a verificar la aptitud de los recipientes de GLP para continuar en servicio, el cuál debe realizarse cada 10 años. Este ensayo consiste en realizar las siguientes actividades, según lo indicado en la normativa y legislación de aplicación antes mencionada, la cual será definida por la Gerencia Técnica en el pliego de contratación correspondiente. A título ilustrativo, las tareas a realizar pueden incluir: 
1. Puesta fuera de servicio e inertizado (en caso de realizarse prueba hidráulica).

2. Desmontaje, revisión y recalibración de válvulas de seguridad, de exceso de flujo y maniobras. 

3. Inspección y calibración o reemplazo de instrumentos de medición (niveles, manómetros y termómetros), espárragos y tuercas de serie, anillos de goma, juntas, empaquetaduras, etc.

4. Inspección minuciosa del estado de corrosión interior (si posee entrada de hombre, y siempre que se opte por realizar Prueba Hidráulica en lugar de Emisión Acústica), previa limpieza interna.  

5. Inspección minuciosa del estado de corrosión exterior (incluyendo bases).

6. Verificación del estado del caño de pesca e indicador de nivel máximo. 

7. Desarme de bridas, cambios de juntas, verificación de espárragos y tuercas.

8. Control dimensional.

9. Verificación de espesores por Ultrasonido. 

10. Verificación del estado de las conexiones para accesorios. 

11. Verificación analítica de tensiones (Método de Zick). 
12. Prueba hidráulica o, en su defecto, Emisión Acústica.  

13. Control de asentamiento de bases según volumen.

14. Verificación y armado de todos los accesorios. 

15. Prueba neumática de fugas (solo en caso de corresponder vaciado, para realizarse prueba hidráulica). 

16. Inertizado y puesta en servicio.
Este ensayo debe ser conducido por un Taller Habilitado de Reprueba (Certificador) o bien una empresa Fabricante, que deberá/n estar inscripto/s en la SE en el Registro correspondiente, y deberá/n contar con un profesional matriculado con incumbencia en la materia que actuará como Responsable Técnico, el cuál deberá reunir los requisitos indicados en la Nota SE Nº6264 (Ver Anexo 9.2). La aprobación de este ensayo será certificado por una Empresa Auditora de Seguridad debidamente habilitada por la SE, la que dejará constancia de lo actuado en las respectivas Actas de Inspección. 

Al final del proceso de reprueba, la Auditora de Seguridad debe emitir un Certificado de Reprueba firmado por el Responsable Técnico del Taller habilitado y el propietario del tanque, el cual deberá ser presentado en la SE para su aprobación. 

· SE.: Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (o denominación que tenga oportunamente esta autoridad de aplicación)

5 RESPONSABILIDADES

Gerencias de Unidad de Negocio:

· Cumplir y hacer cumplir todas las medidas de seguridad y protección ambiental especificadas en el presente instructivo.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente:

· Asistir a las Unidades de Negocios y Gerencia Técnica en temas de seguridad y medio ambiente relacionados con las tareas inherentes a la presente instrucción. 

Gerencia Técnica:

· Realizar la gestión de contratación de los estos ensayos, considerando los requisitos de la Secretaria de Energía.

· Controlar el desarrollo y concreción de los trabajos en el marco de la legislación y reglamentación vigentes.

6 DESARROLLO

El presente instructivo establece las medidas y recaudos de prevención en temas de seguridad y medio ambiente, aplicables a las tareas de reprueba decenal y/o reparaciones de tanques de GLP en Plantas de almacenaje. Adicionalmente. En el Anexo 9.3 del presente Instructivo, se incluye una “Guía de Buenas Prácticas Recomendadas” para la realización de las tareas antes mencionadas. 
6.1 Riesgos Laborales

Las actividades de reprueba y mantenimiento de Tanques de GLP pueden tener principalmente los siguientes riesgos asociados:

· Caída de personas a distinto nivel.

· Caída de personas a nivel.

· Caída de objetos. 

· Proyección de partículas.

· Afectación visual.

· Sobreesfuerzos al levantar o mover objetos.

· Contacto eléctrico.

· Incendio/Explosión por gas o sobrepresión de instalaciones presurizadas. 
· Exposición a altas temperaturas. 

· Ingreso y trabajo en espacios confinados: Deficiencia/Enriquecimiento de oxígeno, Presencia de gases combustibles/Ambiente explosivo, Presencia de gases tóxicos o asfixiantes.

· Congelamiento por contacto con GLP.

· Choques y golpes contra objetos inmóviles.

· Choques y golpes por objetos o herramientas.

· Asfixia simple por suboxigenación.

· Intoxicación por exposición a productos tóxicos.
· Exposición a humos de soldadura

· Contacto con productos químicos reactivos (sulfuro ferroso pirofórico).
6.2 Requisitos del Personal interviniente

Todo el personal que intervenga en las operaciones recibirá, antes del comienzo de las mismas, instrucciones precisas, en forma oral y escrita, sobre los trabajos que efectuará y las prohibiciones detalladas en el presente instructivo. Estas instrucciones emanarán del Responsable Técnico y el Responsable de Seguridad y Medio Ambiente pertenecientes al Contratista a cargo de las tareas, y serán acreditadas según ISM 123 - Capacitación SyMA en Obras y Servicios. 
6.3 Planificación previa al trabajo

· Las maniobras operativas necesarias para la realización de las tareas programadas, serán llevadas a cabo por la Distribuidora. Esta tarea deberá ser coordinada con suficiente anticipación con el Jefe Técnico de la UN previamente a la realización del ensayo. 

· El Responsable Técnico y el de Seguridad y Medio Ambiente de la contratista deberán solicitar toda la información técnica necesaria a Camuzzi, para confeccionar un Procedimiento escrito donde, sobre un lay out de las instalaciones, se identifiquen:

· Válvulas a cerrar (con código o número.)

· Puntos de desvinculaciones.
· Tableros eléctricos desde los que se tomará energía en función de la potencia requerida.
· Identificación de las puestas a tierra.
· Hidrantes a utilizar (si hubiera).
· Puntos de conexión de gas para chimenea (solo en caso que la planta no posea chimenea fija).
· Detalle de las tareas a realizarse. 

· Horarios de trabajo

· Personal involucrado, responsabilidades de cada uno de los mismos en las tareas a efectuarse y capacitación recibida (se anexará copia de los Registros de Capacitación del personal)

· Identificación de los equipos (incluyendo descripción, marca, modelo y copia del certificado de calibración), maquinarias, materiales y facilidades a utilizar en cada tarea.

· Detalle del sistema de inertización, incluyendo un detalle específico de estas tareas, indicando asimismo el equipamiento a utilizar e identificando el lugar de emplazamiento del mismo. Para el caso particular de inertización con CO2 o N2, se indicará si se trabajará con cilindros o con conjunto camión tanque y vaporizador, adjuntando el cálculo de gas inerte a usar. 

· Señalización de seguridad y medio ambiente a colocarse (Ver ISM-113 Cartelería y Señalización de SyMA)

· De ser necesario el ingreso al tanque, se anexará asimismo el Procedimiento de rescate indicado en el Punto 7.4.8.4 del presente Instructivo. 

El detalle transcripto no es taxativo, toda vez que las distintas operatorias responderán a las particularidades propias de cada Planta. El Responsable Técnico y el de Seguridad y Medio Ambiente de la Contratista, en conjunto, elaborarán este procedimiento y firmarán la documentación correspondiente dando su aval al mismo. El Responsable a cargo de CGS/CGP posteriormente verificará el procedimiento, aprobando, rechazando o solicitando cambios de equipos, modificaciones, etc., a cada uno de los ítems. 

· Los equipos e instrumentos a utilizar (Ejemplo: Explosímetros, Resistivímetros, Oxímetros, Medidores de concentración de gases inertes, etc.) contarán con sus correspondientes Certificados de calibración y aptitud emitidos por laboratorio acreditado, además de los Manuales de Operación y Mantenimiento. El personal que los operará deberá contar con Certificado de Capacitación y aptitud para su manejo/operación, avalado por el Responsable Técnico y el de Seguridad y Medio Ambiente de la Contratista. 

· Verificar el funcionamiento del sistema contra incendio y rociado. En ningún momento este sistema deberá ser anulado en los tanques que contengan producto. Es decir, en los tanques que queden en operación durante los trabajos, deberán mantenerse habilitados todos sus sistemas contra incendio, incluido el sometido a reprueba mientras este tenga gas licuado en su interior.

· Deberá preverse el desmalezado de la zona aledaña a los tanques en los que se trabajará (radio mínimo 20 mts, según Tabla 2 - Distancias Mínimas, NAG 112) como distancia a fuegos abiertos para la capacidad de la planta. 
· Si debieran realizarse pozos/zanjas, estos serán convenientemente señalizados al efecto de evitar caídas y, previo al ingreso de personal al mismo, se deberá controlar que no se halla acumulado GLP.

6.4 Medidas de seguridad y protección ambiental

6.4.1 Medidas Generales

· Para cada tarea a realizar, se debe asegurar el uso de los elementos de Protección Personal conforme a Ia Instrucción ISM - 143 Elementos de Protección Personal.

· En planta se deben minimizar las posibles fuentes de ignición. Toda operación que conlleve una posible fuente de ignición será considerada como trabajo en caliente y deberá confeccionarse el permiso correspondiente (los celulares, cámaras, encendedores y fósforos deberán ser depositados en el lugar que se acuerde con el Jefe de Planta).

· Evitar operaciones de Venteo de gas, realizando la quema del mismo. Ver ISM 117- Venteo de Gas.

· Afectar sólo aquella superficie de vegetación necesaria para la realización de los trabajos.

· El personal de la contratista no deberá incursionar en las áreas que se extienden fuera del área de trabajo, previamente definida para realizar las tareas.

· Remover diariamente todos los residuos de la zona de trabajo. Colocar recipientes para su almacenamiento y realizar el trasporte y disposición final de los mismos conforme lo indicado en la Instrucción ISM 112 – Gestión de Residuos y el pliego correspondiente a la obra/servicio. 

· Colocar chapas ciegas y/o desvinculación y brida ciega en todos los ingresos y egresos del recipiente. Se debe probar la estanqueidad de las bridas ciegas mediante detector de gases o solución jabonosa. Las chapas ciegas deberán tener el espesor y resistencia adecuados a la presión máxima que pueda estar sometida la cañería. 
· Durante la presurización de los equipos de almacenamiento de combustible, el personal de la contratista se mantendrá alejado de partes de unión, tales como bridas, válvulas y cañerías presurizadas. Solo ingresarán a la zona cuando el personal operativo de CGP/CGS lo autorice. Se señalizará el área mediante cartelería y conos, evitando el ingreso de personas ajenas a la tarea.

· En caso de utilizarse agua para las tareas de inertización, debe evitarse que la misma alcance el suelo al momento de desbordar por la chimenea de quemado, ya ésta puede contener hidrocarburos. A tal efecto, el agua debe ser convenientemente colectada en función de evitar la afectación del suelo del predio. 
· Se deberán aplicar Permisos de Trabajo para cada tarea que se desarrollara en las instalaciones. Dicho formulario deberá ser confeccionado según la Instrucción de Trabajo ISM-146 Permisos de Trabajo, y será rubricado por el Responsable a Cargo de las tareas y por el Responsable de SyMA de la empresa contratista. 

· Para las tareas que requieran ingreso a un tanque se aplicará, además del Permiso de Trabajo, el permiso específico obrante en este Instructivo (Anexo 9.1). Los trabajos no podrán comenzar sin este documento.
· Los Permisos de Trabajo y/o Ingreso a Tanque cesaran su validez cuando las condiciones de trabajo se modifiquen o si se produjera una emergencia en la obra o Planta. En esas situaciones deben detenerse las tareas y sacar al personal ingresante al espacio confinado inmediatamente.

· En caso que se detecte la presencia de Sulfuro de hierro pirofórico (sustancia en polvo de color gris oscuro tendiendo al negro), se deberá evitar el contacto con ojos y piel fundamentalmente, depositar la sustancia sobre una bandeja de hierro o no combustible, previo a humedecer con agua para evitar la ignición del mismo. La disposición final de la misma se debe realizar como Residuos Tipo C (Ver ISM-112 Gestión de Residuos).
6.4.2 Prohibiciones

Queda expresamente prohibido lo siguiente:

· Uso de ropa de trabajo de fibras sintéticas.

· Hacer fuegos.

· Utilización de equipos o elementos eléctricos que no sean A.P.E. o intrínsicamente seguros. En el caso de necesidad justificada se deberá elaborar el permiso de trabajo en caliente que contemple la mitigación de los riesgos existentes.
· Drenaje y/o venteo de GLP en estado líquido o gaseoso a la atmósfera.

· Vertido no autorizado del agua de la prueba hidráulica o de inertizado en el terreno de la planta o fuera del mismo.

· Ingresar a la zona operativa con fósforos, encendedores, cigarrillos/fumar, cámaras fotográficas, equipos electrónicos y celulares.

· Efectuar tareas ajenas a la obra dentro de la zona de trabajo.

· Ingestión de bebidas alcohólicas y estimulantes.

· Abrir o cerrar válvulas de los tanques sin autorización previa de Camuzzi Gas.

· Modificaciones al plan de trabajos sin autorización previa de Camuzzi Gas.

· Trabajar durante tormentas eléctricas o condición climática adversa.

· Uso de cables de alimentación eléctrica deteriorados.

· Cavar zanjas o pozos dentro de la zona de trabajo.

· Ingresar a los tanques sin los elementos que permitan el rescate desde el exterior, y en ausencia de una persona capacitada para realizar el mismo.

6.4.3 Elementos de Protección Personal

· Toda persona que ingrese a una Planta de Camuzzi Gas deberá contar, como mínimo, con los siguientes Elementos de Protección Personal de acuerdo a la Instrucción I SM – 143 Elementos de Protección Personal: 

· Ropa de Trabajo ignifuga (Mameluco o Camisa y Pantalón)

· Calzado de Seguridad

· Casco

· Protección visual
· Dentro de la zona de trabajo, y en función del riesgo a que esté sometido, el trabajador deberá contar con:

· Guantes para riesgo mecánico

· Protección facial

· Protección auditiva

· Indumentaria específica para soldador (Indumentaria ignifuga, guantes soldador, delantal/camisa cuero de descarne, etc.)

· Protección facial para soldadura.

· Respirador de línea de aire, preferentemente con compresor de aire libre de aceite o con filtros que permitan el uso de aire para respiración humana. Debe priorizarse el uso de este tipo de equipo por sobre un respirador autónomo con reserva, en vista de las condiciones especiales de trabajo que deben afrontarse dentro de un tanque.

· Equipamiento para trabajos en altura (arnés, cabos de amarre, cuerda de vida, etc.)

· Equipamiento para trabajos en espacios confinados (arnés, cabo de amarre, cuerda de vida, etc.).

· Equipamiento especial para trabajos de arenado (capucha con inyección de aire, Indumentaria, etc.).

· Todos los elementos antes mencionados deben ser detallados en su uso para cada etapa de las tareas dentro del Programa de Seguridad, que deberá presentar la empresa Contratista antes del inicio de la obra, según Norma N SM - 105 Requisitos de Seguridad Higiene, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contrataciones de Obras y Servicios, y que formará parte del Legajo Técnico de Seguridad de la obra.
· Todos los elementos de protección personal deben estar debidamente certificados y homologados según Res. SRT 299-11.
6.4.4 Trabajo en altura

· De ser necesario utilizar estructuras auxiliares para realizar tareas sobre las superficies internas y/o externa de los tanques (ej. andamios o silletas), es condición indispensable que para su uso en obra se apliquen los requerimientos específicos del Decreto 911/96. Estos conceptos deberán estar vertidos dentro del Programa de Seguridad de la Obra.

· Tanto los andamios, silletas, arneses, sistemas de elevación (hidrogrúas, barquillas, etc.) o cualquier otro equipo necesario para el trabajo en altura, deberán ser revisados y certificada su aptitud técnica y operativa por el Responsable de Seguridad y Medio Ambiente del contratista previo al comienzo de los trabajos.

· Se deberá utilizar obligatoriamente arnés de seguridad con cabo de vida atado a gancho independientemente del equipo de izaje o estructura del andamio.

· En el caso de uso de autoelevadores se debe dar cumplimiento a la Res SRT 960/15, y/o la que reemplace y/o complemente oportunamente a la misma. De estar equipados con motor de combustión interna, deberán cumplir los mismos requisitos que el punto establecido para Vehículos. 

6.4.5 Vehículos

· Los vehículos que deban ingresar dentro de las Plantas de Camuzzi Gas, además de cumplir con lo dispuesto en la Norma N SM - 105 Requisitos de Seguridad Higiene, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contrataciones de Obras y Servicios, deberán poseer:

· Cables de bujías con capuchón en sus terminales.

· Caño de escape con arresta llamas en condiciones y de acuerdo a normas de aplicación.

· Sistema de escape en perfecto estado.

· Batería asegurada y conectores perfectamente ajustados.

6.4.6 Soldaduras

· Cuando se realice esta tarea se procederá conforme a Instrucción I SM - 136 Soldadura.

· Las tareas de soldadura en zonas clasificadas deberán realizarse únicamente con procedimiento específico para trabajo en caliente.

· Los equipos motosoldadores contaran con:

· Cables de bujías con capuchón en sus terminales.

· Caño de escape con arresta llamas en condiciones y de acuerdo a normas de aplicación.

· Sistema de escape en perfecto estado.

· Batería asegurada y conectores perfectamente ajustados.

· El funcionamiento del equipo será el indispensable para realizar las tareas, debiendo evitarse su accionar innecesario.

6.4.7 Prueba Hidráulica

· Mientras se realiza la Prueba Hidráulica, el personal ajeno a los trabajos debe permanecer alejado del recipiente a una distancia mínima de 20 m.

· Para la realización de estos trabajos se recomienda utilizar como base el Anexo 9.3 Guía de Practicas Recomendadas, que forma parte del presente instructivo.

· Finalizada la prueba hidráulica, y al efecto de dar disposición final al efluente líquido proveniente de la misma, podrá optarse por las siguientes alternativas:

1. Realizar análisis químico del efluente líquido en forma posterior a la prueba: 

· Se tomará una muestra del efluente y se analizarán los parámetros de vuelco mínimos indicados para re-prueba hidráulica (según legislación provincial vigente) en el Punto 9.1 de la Instrucción ISM 104 - Pruebas de Resistencia y Hermeticidad – Inertizado. De ser necesario vaciar el tanque para continuar con tareas inherentes a la obra/servicio, deberá preverse contar con un sistema de almacenamiento transitorio del efluente, hasta tener los resultados del análisis en cuestión. 

· Si el resultado del análisis indica que el efluente está por debajo de los límites legales de vuelco de efluentes líquidos, se podrá disponer el mismo para su utilización como agua de incendios dentro de la planta, o mediante retiro por camión atmosférico, o bien realizando su vuelco como efluente líquido mediante Permiso de Vuelco de la autoridad de aplicación, según lineamientos de la Instrucción ISM 104 - Pruebas de Resistencia y Hermeticidad – Inertizado. Queda prohibido el vertido del efluente en sitios no autorizados por la Autoridad de Aplicación. 

· Si el resultado del análisis indica que el mismo supera los límites legales de vuelco de efluentes líquidos, se podrá disponer el mismo mediante camión atmosférico (en  caso que la Planta de Tratamiento de efluentes acepte el mismo en estas condiciones) o como residuo especial/peligroso según Instrucción ISM – 112 Gestión de Residuos. 

2. No realizar análisis químico del efluente líquido en forma posterior a la prueba: en este caso, las alternativas para disponer el efluente solo serán mediante camión atmosférico (en caso que la Planta de Tratamiento de efluentes acepte el mismo en estas condiciones) o como residuo especial/peligroso según Instrucción ISM – 112 -Gestión de Residuos. 

· Con el objetivo de minimizar la cantidad de efluente líquido que potencialmente supere los límites legales de vertido, durante las tareas de limpieza previa del tanque, se recomienda realizar un hidrolavado interno con agua caliente y detergente, utilizando la menor cantidad de agua posible. El agua del hidrolavado deberá ser colectada y enviada a disposición final como residuo peligroso/especial (Tipo C), según ISM-112 Gestión de Residuos.

6.4.8 Trabajo en espacios confinados

El ingreso a tanque o espacio confinado deberá estar en todo de acuerdo con la Resol SRT 953/10. En el interior de los recintos confinados pueden existir:

· Gases tóxicos. Ejemplo: el ácido sulfhídrico (H2S) gases utilizados en el proceso de inertizado y el monóxido de carbono (CO) Por este motivo, se hace necesario tomar recaudos especiales para el ingreso y trabajo dentro de estos espacios, según el detalle que se indica a continuación.
· Residuos sólidos. Ejemplo: sulfuro de hierro pirofórico, el cual se combustiona en forma espontánea en presencia de aire.
Ambos son potencialmente fatales. Los asfixiantes actúan disminuyendo el nivel de oxígeno en el aire. Ej.: propano, nitrógeno, dióxido de carbono. 
6.4.8.1 Condiciones para el ingreso a Espacios Confinados

· Previo al ingreso del personal al espacio confinado, como mínimo deben medirse y asegurarse los siguientes parámetros:

· Concentración de oxígeno (19,5% a 23.5%)

· Concentración de vapores o gases inflamables (menor a 2% de gas en aire para propano comercial)

· Concentración de vapores gases tóxicos (menor al CMP) ver 7.4.8.3
· Ausencia de polvo combustible: sulfuro de hierro pirofórico.

En caso que se determine un ambiente no respirable, se determinarán las condiciones especiales para autorizar el ingreso. En todas las tareas de limpieza se debe ingresar mediante el suministro de aire asistido.

· Ninguna persona debe ingresar a un espacio confinado hasta que se haya emitido la correspondiente autorización por escrito por parte del responsable del trabajo. El introducir la cabeza en la boca del recinto confinado implica el mismo peligro que el ingreso.

· Toda persona que ingrese a un espacio confinado debe estar capacitado para ello por el Responsable de Seguridad y Medio Ambiente. 
· En el exterior permanecerá una persona (Asistente), la cual estará en contacto visual permanente con el ingresante y deberá disponer de los medios necesarios para realizar un rescate en caso de ser necesario: Arnés con cuerda de vida y malacate instalado. 

· La iluminación en el interior del recinto será provista por equipos de iluminación APE certificados, con lámparas con protección contra golpes y tensión máxima 24V en CC. Para Corriente Alterna debe disponer de transformador de aislamiento.
· En caso de ser necesario, se utilizarán estructuras internas que tendrán la estabilidad, resistencia y construcción adecuadas.

· Si el recipiente no cuenta con acceso superior a la zona de válvulas operativas y de seguridad, y boca pasa hombre, se debe construir una plataforma o un andamio para facilitar las operaciones.

· Los pasos a seguir para la autorización de ingreso son los siguientes: 

1. Vaciado del recipiente: Esta etapa está a cargo del personal de planta. Para ello se deberán tener en cuenta la “Guía de Buenas Prácticas recomendadas” para esta actividad (ver Anexo 9.3.).
2. Aislamiento: Todas las líneas conectadas al espacio confinado deben estar completamente aisladas por medio de chapas ciegas y deben permanecer hasta tanto no haya concluido definitivamente el trabajo. Ninguna válvula debe ser considerada como un medio adecuado de aislamiento. La determinación de la ubicación de chapas ciegas será realizada por el responsable de la planta, en conformidad con el Responsable de SyMA. El listado de chapas ciegas será adosado al formulario del Permiso de Trabajo.

3. Poner candado o precinto y tarjeta en las fuentes de energía eléctrica y en las válvulas de entrada y salida de producto del tanque.

4. Asegurar las partes mecánicas.

5. Confeccionar Permiso de Ingreso a Tanque (Anexo 9.1)
Se destaca la prohibición de utilizar o portar equipos de radio o teléfono celular en el interior del tanque, excepto aquel del tipo seguridad intrínseca aprobado por la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente de la Distribuidora.

6.4.8.2 Ventilación

La ventilación es la medida preventiva FUNDAMENTAL para asegurar la inocuidad de la atmósfera interior, tanto previa a la realización del trabajo, como durante la ejecución del mismo. Para ello, deberán seguirse los siguientes recaudos: 

· La ventilación forzada dependerá de las características del espacio, del tipo de contaminante, y el nivel de contaminación existente.

· Los circuitos de ventilación deberán ser estudiados cuidadosamente para que cumplan su misión.

· Si es factible la producción de sustancias peligrosas durante el trabajo, se necesitará eliminar los contaminantes por extracción localizada o dilución.

· La velocidad del aire no deberá ser inferior a 0,5 m/s al nivel en que se encuentre el operario.

· Todos los equipos de ventilación estarán conectados equipotencialmente a tierra, junto con estructura del espacio, si es metálica.

· NUNCA se utilizará oxígeno para ventilar un espacio confinado.

· Se debe tener especial precaución con el recubrimiento interior de los recipientes, ya que la superficie de evaporación es muy grande, pudiéndose cometer errores en las mediciones. Para ello, es necesario calcular con un amplio margen de seguridad el caudal de aire a aportar y su forma de distribución, para compensar la contaminación por evaporación, que además el propio aire favorece.

· El motor de los ventiladores utilizados para ventilar un tanque debe ser del tipo A.P.E., o se efectuará el permiso de trabajo en caliente. Se deben eliminar todas las fuentes de ignición en aquellas áreas donde los vapores pueden ser llevados por el viento.

· En caso de realizarse tareas que impliquen la generación de polvos o partículas en suspensión, se recomienda el uso de máscara con línea de aire y compresor libre de aceite en una zona sin contaminantes en el aire.

6.4.8.3 Monitoreo 

· Para autorizar el ingreso a espacios confinados, personal de SyMA de la contratista efectuará como mínimo las mediciones correspondientes de:

· Concentración de oxígeno

· Atmósfera explosiva.

· Concentración de contaminantes CO y H2S

Temperatura/Carga Térmica: Se debe realizar evaluación de exposición a carga térmica para determinar el régimen de trabajo/descanso, según Resolución 295/03. 

· De acuerdo a los valores registrados en los ensayos previos, se determinarán las condiciones de ingreso según Tabla 1 de la Norma IRMA 3625, integrante de la Resol 953/10, a saber:
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· Las mediciones y las condiciones especiales quedarán registradas en el formulario del Permiso de Trabajo.

· Siempre debe examinarse el aire en distintos niveles para asegurar que todo el lugar sea seguro:


Si el aire es bueno cerca de la abertura, esto NO quiere decir 

que sea bueno en el fondo del recipiente.
· A los fines de asegurar que el ambiente se mantiene en condiciones seguras, se debe mantener una ventilación y monitoreo permanente de la atmosfera del espacio confinado, mientras haya alguna persona en el interior del recinto. 
· En función del resultado de carga térmica/temperatura obtenido, podrá considerarse la realización de las tareas en horarios de baja radiación solar, así como el uso de rociado de la superficie de los tanques para la refrigeración del interior de los mismos.

6.4.8.4 Rescate

En el caso que las tareas contemplen el ingreso a tanques.
· El Responsable de Seguridad y Medio Ambiente de la Contratista elaborará un Procedimiento escrito de rescate del personal desde el interior del tanque y capacitará a los operarios para su puesta en práctica. Dicho procedimiento se ajustará estrictamente a las particularidades del recipiente donde se llevarán a cabo las tareas y deberá incluir el detalle de todo el equipamiento necesario. Este Procedimiento deberá ser avalado previamente al inicio de los trabajos por CGP/CGS. El Procedimiento quedará aceptado una vez efectuada una práctica de rescate, la cual deberá ser realizada como primera acción de los trabajos en el recipiente que nos ocupa.
· El operario preparado para el rescate deberá tener contacto (visual o por otros medios) permanente con el personal ingresante, y sólo podrá cumplir la función de alcanzar herramientas además de la de vigilancia, no pudiendo realizar otra tarea que desvíe su atención.

· El personal ingresante estará sujeto con cuerda de seguridad y arnés, desde el exterior, en donde se dispondrá de medios de sujeción y rescate adecuados (Ej.: Trípode y malacate). Los equipos de rescate deberán ubicarse de manera tal que no entorpezcan la libre circulación de la boca de entrada al tanque. 

· El arnés debe tener como mínimo los siguientes elementos:

· Banda de cintura con hebilla regulable

· Bandas en hombros con reguladores

· Bandas en piernas con reguladores

· Cabo de amarre individual

· En caso que la entrada de hombre sea de un diámetro inferior a 60 cm., el operario que ingresa al tanque deberá estar sujeto en sus muñecas. Caso contrario deberá ser amarrado a la hebilla de la espalda. 

· En caso de emergencia, el observador no debe ingresar al tanque.

· El observador debe estar entrenado en los principios básicos de primeros auxilios, debiendo acreditarlo fehacientemente.

· Los encargados del rescate que deban ingresar al tanque, lo harán protegidos para esta situación, utilizando línea de sujeción, arnés de seguridad, elementos de protección personal adecuados y equipo de mascara con línea de aire o respiración autónomo.

6.4.8.5 Protección y señalización

· Proteger y señalizar el área de trabajo según lo establecido en ISM 113  - Cartelería y Señalización de Seguridad y Medio Ambiente, y planos tipo. La señalización prevista no debe interferir con la normal operación de la Planta, incluyendo operaciones de trasvase de producto desde tanques móviles.

· Se deberán mantener libres las vías de evacuación.

· Las herramientas y equipos necesarios serán bajados evitando la producción de chispas, utilizando sogas y canastos adecuados.

· Cualquier equipo de comunicación no APE o de seguridad intrínseca, debe estar y ser operado fuera del tanque intervenido y zonas clasificadas.

· Contar en el lugar de trabajo con el siguiente equipamiento de seguridad mínimo compuesto por:

· Manta ignífuga de seguridad.  

· Botiquín de Primeros Auxilios.

· 2 extintores de polvo ABC 10 Kg.

· Camilla.

6.4.9 Puesta en Servicio

· Durante las tareas de inyección de GLP al tanque, deben extremarse los recaudos de seguridad de manera de garantizar una rápida dilución del vapor de gas saliente, y la ausencia de posibles fuentes de calor en el área de trabajo.

· Se debe evitar el venteo de gas a la atmósfera durante estas tareas, realizando preferentemente la quema del mismo. Cuando no exista una alternativa técnica que permita realizar la quema del gas, se intentará minimizar el venteo, tomando asimismo las precauciones necesarias para evitar quemaduras, especialmente con producto líquido, y la formación de mezclas explosivas. Ver ISM 117 – Venteo de Gas. 

6.4.10 Excepciones  

· El presente procedimiento no contempla particularidades específicas de cada situación.

· Cuando se presenten condiciones no contempladas, se deberá realizar un informe por escrito a la Unidad de Negocio actuante. La Unidad de Negocio actuante analizará y evaluará la solicitud y en caso de no estar contemplado en la Instrucción de trabajo, en lo concerniente a condiciones de Seguridad y Medio Ambiente, remitirá lo solicitado a la Gcia. de Seguridad y Medio Ambiente, en carácter de consulta. La Unidad de Negocio actuante emitirá respuesta sobre lo requerido. 

7 ARCHIVO

Unidades de Negocios (en el legajo de obra) 

· Procedimientos escritos: Procedimiento de Planificación del Trabajo (Punto 7.3) y Procedimiento de Rescate (Punto 7.4.8.4)

· Permiso de Trabajo (ISM-146)

· Permiso para ingreso al tanque (Anexo 9.1)

· Informe de Inspección interna e externa.
· Informe de Prueba Hidráulica

· En caso de realizarse Prueba Hidráulica: 

· De realizarse el vertido del efluente en cuerpo receptor (rio/arroyo/laguna/absorción por suelo /conducto cloacal o pluvial/mar):  
· Permiso de vuelco de efluentes líquidos emitido por la autoridad de aplicación y permiso del superficiario para realizar el vuelco en su propiedad.
· Protocolo de Análisis químico del efluente. 

· Cadena de custodia de muestras.

· De realizarse la disposición final del efluente en Planta de Tratamiento de efluentes líquidos: 

· Constancia de transporte del efluente por Vehículo/s habilitados. 
· Constancia de recepción del efluente en Planta de Tratamiento. 

· De realizarse la disposición final del efluente como Residuo Peligroso/Especial: 
· Manifiesto de Transporte emitido por el Transportista habilitado. 

· Certificado de Tratamiento/Disposición final emitido por Operador habilitado. 

· Constancias de inscripción vigentes del Transportista y Operador, en el Registro Provincial y/o Nacional de Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos (según corresponda). 

· Acta de habilitación del tanque

8 ANEXOS

8.1 Permiso para ingreso a tanque
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8.2 Notas Secretaría de Energía 
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8.3 Guía de prácticas recomendadas para tareas de reprueba decenal y/o reparaciones de tanques de GLP en Plantas de almacenaje
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ANEXO 1 – Permiso para Ingresar a Tanque
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		1.- DATOS GENERALES



		UN 

		CO

		PLANTA / INSTALACIÓN 

		TANQUE Nº



		

		

		

		



		PERSONAL INGRESANTE 



		|_| CAMUZZI GAS

		|_| EMPRESA CONTRATISTA:    







		2.- MOTIVO DEL INGRESO

		3.- VIGENCIA



		

		DESDE (FECHA/HORA)

		HASTA (FECHA/HORA)



		|_|  Habilitación 

|_|  Reparación

		|_|  Reprueba 

|_|  Modificación

		|_|  Inspección 

|_|  Otros:

		

		



		4.- PELIGROS 

		SI

		NO

		N/A

		5.- PREPARACIÓN PARA LA ENTRADA 

		SI

		NO

		N/A



		Deficiencia de oxígeno (menor a 19,5%)

		

		

		

		Tanque Desvinculado / Aislado

		

		

		



		Exceso de oxígeno (mayor de 23,5%)

		

		

		

		Tanque Inertizado

		

		

		



		Vapores o gases inflamables (cuando superan el LIE)

		

		

		

		Sistemas eléctricos bloqueados/desenergizados

		

		

		



		Polvo combustible aéreo transportado

		

		

		

		Líneas de entrada y salida purgadas

		

		

		



		Vapores o gases tóxicos (CMP)

		

		

		

		Ventilación Forzada Permanente

		

		

		



		Peligros mecánicos

		

		

		

		Medición Mezcla Explosiva

		

		

		



		Choque eléctrico

		

		

		

		Medición Oxígeno

		

		

		



		Materiales que dañan la piel (corrosivos)

		

		

		

		Señalización/Vallado Área

		

		

		



		Inmersión

		

		

		

		Tanque a temperatura ambiente

		

		

		



		Atrapamiento

		

		

		

		Preparación vías de escape

		

		

		



		Caídas

		

		

		

		Iluminación A.P.E

		

		

		



		Otros: ______________________________________

		

		

		

		Herramientas antichispas

		

		

		



		

		

		

		

		Extintores

		

		

		



		

		

		

		

		Puesta a tierra

		

		

		







		6.- CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

		SI

		NO

		N/A

		5.- SISTEMA DE COMUNICACION 

		SI

		NO

		N/A



		Instrucciones de pre-entrada  en peligros específicos y métodos de control.

		

		

		

		Handy / Radio

		

		

		



		Notificar a contratistas los permisos y condiciones de peligro.

		

		

		

		Soga

		

		

		



		Permisos de trabajo adicional

		

		

		

		Otro: 

		

		

		



		Capacitación específica para uso de sistema respirador

		

		

		

		

		

		

		







		8.- PROTECCIÓN PERSONAL



		SI

		NO

		N/A

		

		SI

		NO

		N/A



		Casco 

		

		

		

		Protección Visual

		

		

		



		Ropa de Trabajo / Mameluco Ignifugo

		

		

		

		Protección Facial

		

		

		



		Calzado de Seguridad

		

		

		

		Máscara con Filtro

		

		

		



		Guantes

		

		

		

		Mascara completa con línea de aire

		

		

		



		Arnés y Cabo de Seguridad

		

		

		

		Equipo autónomo de respiración

		

		

		







		9.- MONITORIO AMBIENTAL: Continuo |_|  Discontinuo |_|   Equipos calibrados: SI/NO - Intervalos Medicion:    



		Parámetros

		Condición Aceptable

		Resultados



		O2 Mín.

		19,5% min

		

		

		

		

		

		

		

		



		O2 Max.

		23,5% max

		

		

		

		

		

		

		

		



		Inflamabilidad

		10% LIE max

		

		

		

		

		

		

		

		



		H2S

		10 ppm max

		

		

		

		

		

		

		

		



		Cl2

		0,5 ppm max

		

		

		

		

		

		

		

		



		CO

		25 ppm max

		

		

		

		

		

		

		

		



		SO2

		2 ppm max

		

		

		

		

		

		

		

		



		Temperatura

		°C

		

		

		

		

		

		

		

		



		Responsable del Control

		

		

		

		

		

		

		

		







		10.- SUPERVISIÓN/RESCATE    

		SI

		NO

		N/A

		

		SI

		NO

		N/A



		Personal de vigilancia permanente

		

		

		

		Procedimiento de rescate

		

		

		



		El vigilante tiene entrenamiento en rescate

		

		

		

		Aparejo sobre trípode, cabos de vida y arnés 

		

		

		







		11.- INGRESANTES AUTORIZADOS 



		NOMBRE Y APELLIDO

		DNI

		FIRMA



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		







		12.- ASISTENTE/S AUTORIZADO/S 

		



		NOMBRE Y APELLIDO

		DNI

		FIRMA



		

		

		



		

		

		







		13.- ENCARGADO/S DE RESCATE

		



		NOMBRE Y APELLIDO

		DNI

		FIRMA



		

		

		



		

		

		







		14.- OBSERVACIONES



		



		



		



		







		15.- AUTORIZACIÓN

		15.- CANCELACIÓN - CUALQUIERA SEA EL MOTIVO, ESTE ITEM DEBE SER COMPLETADO.



		Inspeccionada el área y el equipo destinado a su intervención, certifico que se han efectuado correctamente los  trabajos  preparatorios  específicos y que  por  ende  puede  efectuarse el trabajo  con  las  debidas condiciones de Seguridad.



		Certifico que el trabajo ha sido cancelado por encuadrarse de la siguiente forma

|_| Finalizado

|_| Suspendido

|_| Comenzado y No Terminado

|_| No Iniciado

|_| Variaron las condiciones de Seguridad

|_| Otros



		

RESPONSABLE A CARGO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)

		

RESPONSABLE A CARGO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)



		

RESPONSABLE SYMA

(FIRMA Y ACLARACIÓN)

		

RESPONSABLE SYMA

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
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1 Trabajos Preliminares

Se recomienda realizar las siguientes tareas con anterioridad al comienzo de operaciones sobre el tanque:

· Conectar y controlar la puesta a tierra del tanque (máxima resistencia entre tanque y tierra 5 OHM). 
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Figura 1

· Preparar la cañería para la eliminación de los vapores hasta la chimenea de quemado. 


· Verificar el normal funcionamiento de la manga catavientos. En el supuesto caso que no exista, instalar una en lugar estratégico.


· Si la Planta no cuenta con chimenea fija, instalar una chimenea portátil (construida según plano normalizado) para el quemado del producto en fase vapor. Colocar la misma respetando las siguientes distancias respecto de cualquier tanque de la Planta:


· Para tanques de 21 a 40 m3 de agua:
  20 metros


· Para tanques de 41 a 100 m3 de agua:
  25 metros


· Para tanques de 101 a 1000 m3 de agua:
  50 metros


· Para tanques de 101 a 10000 m3 de agua    50 metros


Elaborar un croquis de la Planta indicando la ubicación propuesta para la chimenea de quemado portátil, forma de montaje, conexionado a tanques y materiales utilizados para ello. La chimenea se colocará a favor de la dirección del viento, para evitar que una eventual fuga de las instalaciones ingrese a la zona de la llama. Se monitoreará sistemáticamente la zona de la chimenea para verificar la ausencia de mezclas explosivas en el entorno. La chimenea tendrá el piloto permanentemente encendido para asegurar el quemado sin interrupciones. La alimentación del piloto se realizará desde un cilindro, garrafa o de otros Tanques. 


· Bloquear todas las cañerías de ingresos de producto al tanque (cierre de válvulas e instalación de bridas ciegas), de modo de asegurar que no haya circulación de producto hacia el recipiente. Se debe probar la estanqueidad de las bridas ciegas mediante detector de gases o solución jabonosa.

2 Operaciones relacionadas con el Tanque

2.1 Independizado e Inertizado del Tanque

2.1.1 Vaciado del Tanque 

a) Fase Líquida 


· Trasvasar el producto líquido a otro tanque, fijo o móvil.


· En el caso que sea necesario la utilización de un tanque móvil para el trasvase del producto en fase líquida, el mismo debe poseer toda la documentación que acredite su aptitud para operar y su habilitación en SE, de ser necesario. 
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Figura 2


b) Fase vapor  


· La operación de trasvase de la fase vapor a un tanque fijo o móvil, debe realizarse bajo estricta vigilancia y puede prolongarse hasta que en el interior del recipiente disminuya la presión hasta una mínima de 200 g/cm2.  La necesidad del estricto control y el mantenimiento de la presión positiva indicada, es para evitar la “implosión” del Tanque. Esta operación debe realizarse aún cuando el/los compresores tengan presostato. Se controlará lo anterior mediante manómetro Ø mínimo 100 mm, fondo de escala 500 gr/cm2, con certificado de calibración y aptitud vigentes. En caso que sea necesaria la utilización de un tanque móvil para el trasvase del producto, el mismo debe poseer toda la documentación que acredite su aptitud para operar y su habilitación en SE, de ser necesario. 


.
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2.1.2 Desvinculación del tanque 

· Desvincular las cañerías del tanque del resto del sistema y colocar bridas ciegas a todas sin excepción. Se debe probar la estanqueidad de las bridas ciegas mediante detector de gases o solución jabonosa.


· El tanque no se considerará desvinculado solo con el cierre de las válvulas correspondientes.

2.1.3 Eliminación de producto remanente 

Corresponde al volumen de vapores remanentes dentro del tanque, como consecuencia de la necesidad de mantener la presión positiva durante la operación con el compresor. Se recomienda: 

· Vincular la cañería que une el compresor con el tanque a la chimenea, para producir la eliminación de los vapores y su quemado a través de ella.

· La operación de quemado se prolongará hasta que la llama desaparezca (quedará encendida la del piloto).
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2.1.4 Inertización

2.1.4.1 Mediante Agua 

· Introducir agua por la parte inferior del tanque, expulsando los vapores por la conexión superior que va a la chimenea de quemado, donde se quemarán, hasta que el agua desborde por la misma. El agua será convenientemente colectada para evitar que la misma alcance el suelo y afecte el mismo a causa de la presencia de hidrocarburos.  

· Previo a esta operación debe verificarse si el recipiente cumple satisfactoriamente los valores de la teoría de Zick.

· Durante la operación de llenado deben controlarse los soportes, bases y/o columnas para detectar cualquier anormalidad en ellas.
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2.1.4.2 Mediante gas inerte 

· Si se utiliza Nitrógeno o CO2 para la inertización, el mismo debe ser inyectado a la parte superior del recipiente, a través de un vaporizador, para impedir que ingrese en forma líquida.

· Contar con elementos de medición de presencia del gas inerte utilizado.

· Inyectar el gas inerte hasta detectar el apagado de la llama en la chimenea de quemado. 

· Una vez ocurrido esto, abrir el espiche verificando mediante medición en el interior del tanque, que el porcentaje de gas inerte sea superior al 90 % en el caso de CO2, o del 95 % para el Nitrógeno.

· De la misma manera, verificar que el porcentaje de gas combustible sea menor al 10 % en el caso de utilizar CO2, o menor a 5 % para el Nitrógeno.
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2.1.4.3 Eliminación del elemento inertizante 


· Desalojar el elemento inertizante (Agua o Gas inerte) por la parte inferior del tanque, permitiendo el ingreso de aire por la parte superior.

· Verificar la concentración de oxígeno en el interior del tanque mediante la utilización de un oxímetro, tomando como valor mínimo aceptable el 19.5 %. En caso de no verificarse este valor, proceder a la apertura de conexiones inferiores para permitir la generación de corriente de aire.

· Repetir las lecturas hasta que se verifique el valor indicado de concentración de oxígeno.

· Medir la concentración de mezcla explosiva en el interior del tanque con explosímetro calibrado para GLP, hasta verificar la ausencia de vapores de éste (Valor máximo tolerable 0.1 %).
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2.1.4.4 Detección de Anomalías


· Inspeccionar la zona de tanques contiguos al que se estuvo inertizando, para detectar si existe alguna anomalía. 

· Una vez verificadas todas estas condiciones, el tanque está listo para realizarle el trabajo programado.

2.2 Limpieza del tanque


· Se limpiará el tanque exterior e interiormente, entendiéndose que se logró el objetivo cuando el exterior no presente zonas con óxido, masilla o pintura excesiva, y las soldaduras puedan ser verificadas en todos sus detalles, y en el interior cuando no queden sedimentos, partículas desprendidas o ampollas que puedan desprenderse de la chapa.

· Siempre que se desarme la entrada de hombre, bocas de inspección o cualquier conexión a bridas, debe efectuarse el cambio de juntas por nuevas.

· Debe verificarse que los espárragos y tuercas estén en perfectas condiciones, de no cumplirse, dichos elementos serán reemplazados por nuevos. 

2.3 Prueba Hidráulica


· Una vez efectuadas las reparaciones, modificaciones o cambios en el tanque, de acuerdo a la normativa vigente, se cierra el tanque con placas ciegas y tapones ciegos.


· Previo a la ejecución de la prueba hidráulica deberá verificarse el cumplimiento de la teoría de Zick.


· Se inyectará agua limpia y apta en su composición, hasta que se llegue a la presión correspondiente de prueba según el tipo de tanque y norma de fabricación (Fig.  11  y 12).
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· Los manómetros a utilizar deben contrastarse adecuadamente en fecha inmediata anterior a la del ensayo.


· Se inspeccionan las bases para observar si se han producido fisuras, asentamiento, o modificaciones en la estructura. Un profesional especialista deberá certificar este ensayo.


· Se inspecciona minuciosamente el tanque para observar si existen exudaciones, pérdidas u otra anormalidad.


· Una vez finalizada la prueba hidráulica se baja la presión interna del tanque y se colocan los accesorios y dispositivos retirados.


· Luego de la extracción del agua se debe ventilar el recipiente o inyectar  aire en cantidad necesaria para lograr el secado de la superficie interna.

· Una vez que se considera seca la superficie, se inyecta gas inerte aplicando lo indicado en inciso  2.1.4.2  (Fig. 13).
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Figura 13

· Cumplida esta etapa, el tanque se encuentra en condiciones de ser cargado con GLP (Fig. 14).
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Figura 14

2.4 Puesta en Servicio


· Se colocan los elementos de control de nivel, presión, temperatura, etc.


· Se verifican las juntas colocadas. 


· Se calibran las válvulas de seguridad a la presión correspondiente (88 al 100% de la presión de diseño del tanque) y se las instala sobre el soporte múltiple.


· Se verifica que el recipiente tenga todos los elementos y accesorios colocados y que estén de acuerdo a normas.


· Se verifica la correcta inertización (Nitrógeno o CO2) hasta que el porcentaje de oxígeno sea como máximo del 10%, permitiendo el desalojo del aire mientras ingresa el gas inerte.


· Se retiran las placas ciegas y se vincula el tanque a las instalaciones correspondientes.


· Se prueba el funcionamiento de las válvulas de exceso de flujo.


· Ya inertizado, se inyecta GLP en su fase vapor en forma lenta para desalojar el gas inerte del interior del tanque a través del espiche superior. (Fig. 15)


· Con espiches cerrados se inyecta GLP en fase liquida (Fig 16).
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· Verificada la concentración de gas exigida (concentración mínima de 97 % de gas) se cerrará el espiche, presurizándose el tanque (Fig. 17).


· Una vez alcanzada la presión de 1.5 kg/cm2 en el interior del tanque, se efectúan las pruebas de las válvulas de exceso de flujo de las líneas de vapor y líquido, en caso que con la presión del gas inerte no hayan funcionado.


· Paralelamente se inspeccionan las conexiones al tanque para detectar eventuales fugas de producto.


· De resultar satisfactorias las pruebas sobre las válvulas de exceso de flujo, se continúa con la inyección de vapor hasta alcanzar la presión máxima de operación del recipiente en función del tipo de producto y la temperatura.


· Alcanzada la presión máxima, se revisan con agua jabonosa todas las conexiones para asegurar la estanqueidad del sistema.


· Se inyecta GLP en fase líquida, con lo que el tanque queda habilitado para la normal operación.
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